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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

11 de julio de 2022 

 

RADICADO No. 05001 31 03 002 1996 04744 00  

DEMANDANTE HUGO CASTRILLON ALDANA 

DEMANDADO JAIME MAYA MORALES 

ASUNTO CORRE TRASLADO AVALÚOS CATASTRALES – 

REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

AUTO 

SUSTANCIACI

ÓN 

1624V 

 

Cumplido el requerimiento realizado por el Despacho mediante auto 2854 

de fecha 16 de noviembre de 2021 (fl.664) y atendiendo que se advierte 

que, el avalúo catastral presentado (fl.670) tiene un valor más alto que el 

comercial arribado (Archivo 01 Carpeta Ejecución Medidas); esta 

Dependencia Judicial, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del 

Código General del Proceso, corre traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días del avalúo catastral arrimado. 

 

INMUEBLE AVALÚO  INCREMENTADO 

50% 

AVALÚO TOTAL 

01N-125043 $288.655.203 $144.327.601,5 $432.982.804,5 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que informe la suerte 

del Despacho Comisorio de entrega N° 1389V de fecha 26 de julio de 2021, 

el cual fue repartido al Juzgado 31 Civil Municipal de Medellín el día 17 de 

agosto de 2021 (fl. 661). 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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